
 
 

SECRETARÍA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En la fecha paso a despacho de la señora Juez el proceso Ordinario Laboral de 

Primera Instancia Radicado 2019-00451, informando que TELMEX COLOMBIA 

S.A. hoy COLOMBIA TELECOMUNICACIONES contestó a través de apoderado y 

además llamó en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

(Archivo 37, fl. 235 del E.V.) Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Manizales, julio veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024)       

 

Auto de Sustanciación Nro. 430 

 

1) Realizado el control de legalidad de que habla el artículo 132 del C.G.P., 

observa el Juzgado que en el presente asunto se incurrió en una irregularidad 

que impide continuar con el trámite del proceso. 

 

Se dice lo anterior, porque revisado el expediente, se observa que el auto 

admisorio de la demanda no fue notificado a las entidades demandadas. 

 

El artículo 290 del C.G.P. dispone que el auto admisorio de la demanda y la del 

mandamiento ejecutivo debe notificarse personalmente al demandado o a su 

representante o su apoderado judicial. 

 

De conformidad con lo anterior, SE ORDENA la notificación a DECIBELES S.A.S. 

a través del Centro de Servicios Civil Familia de Manizales, a través de los 

correos electrónicos enunciados en el archivo 53, folio 01 del cuaderno 01 

principal del E.V, remitiéndole copia de la demanda y sus anexos para que dé 

respuesta en el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES por intermedio de 



 
 

apoderado. Tal respuesta deberá enviarse únicamente a través de la 

ventanilla virtual del Centro de Servicios Civil Familia de Manizales. 

 

2) Teniendo en cuenta que TELMEX COLOMBIA S.A., hoy COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. allegó respuesta a la demanda a través de 

apoderado judicial, se le tiene NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a esa sociedad del auto proferido el 14 de julio de 2020 

mediante cual se admitió la demanda. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. 

 

Conforme el artículo 91 del C.G.P., dentro de los TRES (3) DIAS siguientes a la 

notificación de este auto, el Juzgado enviará a esa sociedad el link del expediente 

digital; vencido ese término comenzarán a correr los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

para contestar la demanda a través de apoderado judicial. 

 

En caso de que TELMEX COLOMBIA S.A., hoy COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. guarde silencio, se tendrá en cuenta la respuesta 

y el llamamiento que obra en el Cuaderno 02 Principal, archivo 37 del E.V. 

 

3) Finalmente, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado JUAN PABLO LÓPEZ 

MORENO, identificado con C.C. 80.418.542 y T.P. 81.917 del C.S.J., para actuar 

como apoderado judicial de TELMEX COLOMBIA S.A., hoy COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A., en los términos del poder conferido (Archivo 37, 

fls. 60 y 76) 

 

 

N O T I F I Q U E S E     Y    C U M P L A S E 

 

CLAUDIA CADAVID ALZATE     

JUEZ 

 


